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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D . G.) y 

Augusta R e a l Fami l i a cont i 
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio ds la Süisrnaciñi 

R E \ L ORDEN 
Vista la Real orden del Ministerio de 

Graola y Justsoi s focha 20 de Octubre de 
1903, interesando de este de la Goberna
ción que, usando do 1 a faoultudes que 
eonoeda la Ley Provincial, se adopten las 
medidas consiguientes para que desde 1.° 
«e Enero de 1898 se suscriban A la Colec
ción legislativa de España las Diputacio
nes provinciales que aún no lo han heoho, 
y que Bon:hiB de Almería, Baleares, Cá
diz, Canarias, Granada, Logroño, Orense, 
Pontevedra, Salamanca, Soria y Zamora, 
y que completen la suscripción a las 
cuatro partes y dos series en que la cita
da obra se divide, las Diputaciones de 
Avila, Ciudad Real, Cuen >a, Huelva, 
Huesoa, L-ión, Tarragona, Toledo, Valen
cia y Vizcaya, que sólo han solioitado el 
ft&vio de parte de la publicación; al mis-
rao tiempo qqe se intereso también que se 
recomiende a los Ayuntamientos la sus
cripción a las partea de legislación y ju 
aprudencia administrativa, ouyo coste 
•o excede de 25 pesetas anuales; y por 
ultimo, que se adopten las medidas nece
arlas para obtener el mayor numero de 
•Cioripoiones voluntarias entre las diver-
•*« entidades, a fin de fomentar el desen
volvimiento de la expresada publioaoión: 

Vista también la instancia promovida 
*nte este Ministerio por L>. Julián Mar-
jloezSotos, Direotordo laColección legis
lativa de España, solloitaudo apoyo ofi-
Q í * 1 para dicha publioaoión, y ouyo e s 
crito suplica que disponga lo siguiente: 

v Que no se preste aprobación al pre 
•epueato de la respectiva Diputaoión pre
pucial sin que ésta acompañe una oertifl. 
°*oióo haoiendo constar que en la misma 
* e bailan todos los tomos de la primera y 
«8Qnda serle de la Colección legislativa 

España publicados desde 1.° de Enero 
1898, y comprendido en dicho prusu-

* e t l ° el Importe déla suscripoión oorres-
* n d i e Q l e a i a f l o e Q q u e h a d 6 r e g ^ 

2.° Que si la certífloaoión no aoredita 
la existencia de todos los tomos publica
dos, la partida del presupuesto para esa 
atenoión deberá comprender el orédito 
detallado por anualidades, á contar desde 
el año 1898. para la suscripción á las se 
ries, partes ó tomos de la Colección legis
lativa de España que hayan dejado de 
adquirirse. 

3.° Que al rendirlas Diputaciones pro
vinciales la cuenta anual del presupuesto 
do gastos, justificarán necesariamente, 
con los reoibos correspondientes, la in
versión del orédito destinado á ta sus
cripoión de la Colección legislativa de 
España. 

4.° Que se recomiende á los Ayunta
mientos qua tienen Contador d,: fandos, 
la susoripción á la misma obra oficial en 
todas sus partes de las dos serias de que 
oonstan, como indispensable para el buen 
servioio, continuando al efecto autoriza
dos para incluir en su presupuesto los 
créditos necesarios, conforme á la dispo
sición primera de la Real orden circular 
de 19 de Abril de 1900. 

B.° Que se dirija igual recomendación 
á los Ayuntamientos que no están obli
gados á suscribirse á la Caceta de Ma
drid, pira que adquieran por suscripción 
las dos parles de legislación y do juris
prudencia administrativa, autorizándolos 
también para incluir en tms'presupuestos 
la cantidad de 25 pesetas por oada afio de 
suscripción, corríante ó atrasada, de la 
misma obra. 

6.° Q i e se exc i te el celo de los Gober
nadores civiles para que adquieran con 
destino á sus oficinas y reoomieuden á 
las Juntas provinciales de Beneficencia 
y Sanidad, la suscripoión á la misma 
obra, como útilísima para la consulta 
diaria da la legislación y la jurispruden
cia en todos los ramos do la Administra
ción. 

Resultando que por Real orden de 19 
de Abril de 1900 se dispuso: 

1.° Que so rcoomieode por los Gober
nadores civiles y s e h a g m ouantos esfuer
zos estimen necesarios para interesar de 
las Corporaciones la suscripoión de la Co
lección legislativa, quedando autorizados 
los Ayuntamientos para inoiuir en sus 
presupuestos los créditos procedentes á 
este importante servioio, que ha de con
tribuir poderosamente al conocimiento y 
práptica del Dereoho y acatamiento y 
respeto á la Ley. 

2.° Que por diohoa Gobernadores o i -

viiea se obligue á las Diputaciones qua no 
lo hayan hecho á la suscripoión completa 
de la expresada Colección, oomo previe
ne el ya citado art. 115 de la vigente Ley t 

Provincial, cuya adquisioión deberá em- 0 
pezar desde 1.° de Enero de 1898. 

3.° Que por todos los Centros directi
vos y Corporaciones oficiales dependien
tes de este Ministerio, se remitan á la 
Subsecretaría de Gracia y Justicia los 
impresos ofioiales de las disposiciones que 
se dicten ó nouerden y no se hallen inser
tos en la Gaceta, siempre que afecten al 
interés general, ya Be impriman sueltas 
ó ya figuren comprendidas en publicado 
nes oficiales, cualquiera que sea la deno
minación de estas publicaciones: 

Considerando que cuanto se interesa 
por el Ministerio do Gracia y Justioia en 
su Real orden de 20 de Octubre último, 
está terminantemente prevenido y man
dado por este Ministerio en la Real orden 
de 15 de Abril de 1900, en la oual, y á 
instanoia del mismo Ministerio, se reco
noció, no sólo la utilidad, sino la oonve 
nu-ncia 5r la neoosidad de que las Corpo
raciones, tanto provinciales oomo muni
cipales, adquiriesen ta Colección legisla
tiva, cuyas dos series son de innegabe 
conveniencia, como asimismo las cuatro 
partes en que éstas Be dividen, por cons
tituir la recopilación necesaria en el de
recho; resultando, por tanto, de preoiso 
estudio y conocimiento muy necesario 
en las Corporaciones, que deben saorifi-
oar los créditos oonducentes á la adqui
sioión de obra tan precisa y beneficiosa: 

Considerando que en lo referente á las 
Corporaoiooes provinciales que se citan, 
y que ya fuerou objeto de apercibimien
to en la Real orden anteriormente oitada, 
se hace ío zoso exigirles el cumplimiento 
y observación de la Ley, puesto que el ar
ticulo 115 de la Provincial vigente, en 
su apartado 4.°, lesob'ig* á la suscrip
ción de U indicada Colección legislativa, 
constituyendo la falta á este precepto 
desobediencia punible, con arreglo al ar
tículo 131 de la repetida Ley Provin
cial: 

Considerando que respecto á la adqui
sición de dicha obra por los Ayuntamien. 
tos también se considero necesaria, reco
mendándose asi por el apartado 1 . a de 
la Real orden referida, autorizando á di
chas Corporaoioues populares para in
cluir en sus pre upueotos los créditos pro
cedentes á este importante servicio, que . .uu.Tiuuus o uorporicioues á quienee 
ha de contribuir poderosamente al cono- i afecte puedun presentar, en el plazo de 

oimiento y práotioa del Derecho y a c a t a 
miento y respeto á la Ley; y 

Considerando que en vista de las nue
vas manifestaciones del Ministerio de 
Graoia y Justioia prooede reiterar las an
teriores disposiciones, oon el fin do pro-
ourar su más exaoto cumplimiento; 

S. M. el REY (Q. D. G.) se ha servido 
resolver lo siguiente: 

1.° Que los Gobernadores de las pro
vincias cuya? Diputaciones no hayan 
cumplido el preoepto legal ya menciona
do, obliguen á dichas Corporaciones á la 
adquisioión de la Colección legislativa 
desde 1.° de Enero de 1898 y en la forma 
interesada por el Ministerio de Gracia y 
Justicia; entendiéndole que no se apro
bará por este de la Gobernación ninguno 
de sus presupuestos sin que esté consig
nada y satisfecha al corriente esta aten
oión, impuesta por la Ley, procediéndose, 
en caso de desobediencia, á exigir las 
responsabilidades establecidas en el ar
tículo 131 de la Ley Provincial vigente» 

2.° Que se reitere A las Corporaciones 
municipales cuyos presupuestos excedan 
de 100.000 pesetas la convenienoia y la 
necesidad de adquirir la expresada sus
cripción, y muy especialmente á aque
llas ouyos presupuestos, por su mayor 
cuantía, consientan este gasto de indis
cutible utilidad. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conooimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
23 de Diciembre do 1903. 

FÁNCHKZ GUERRA 
Sr. Gobernad >r oivjl de 

gobierno civil 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

Aguas. —Servidumbres 
Término de Aranjuez 

Enviada ya, rectificada por el Alcalde 
de Aranjuez, la relacen nominal de los 
propietarios á quienes se ocupan tempo
ralmente terrenos en dicho término m u 
nicipal con motivo de la imposición de 
servidumbre de acueducto que se con
ceptúa necesaria para la ejeouoión de 
las obras destinadas á la oouduooión de 
aguas para el abastecimiento de dicho 
Real Sitio ae Aranjuez, h acordado p u 
blicarla a oontinuaoión, á fin de qne los 
individuos ó Corpor loioues 
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-veinte dias, las redamaciones qae consi
deren convenientes contra la necesidad 
de la ocnpación de sus fincas para el ob
jeto expresado, debiendo hacerse éstas 
ante el Alcalde de dicha población, se
gún lo dispuesto en el art. 24 del Regla
mento de 10 de Enero de 1879 para la 
ejecución de la vigente Ley de expropia
ción forzosa. 

Madrid 11 de Enero de 1904.=E1 Go
bernador, Conde de San Luis. 

íoubro Je lei propieUrioi 

Monte de Pehacamps. 

Metros 
que han de 
expropiarse 

1.500 

406.—105. 

juntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión ce

lebrada el 30 de Diciembre próximo pa
jado, ha tenido A bien acordar que la vía 
pública conocida con el nombre de callo 
de las Urosns se denomine en lo suoesi-
vo de Luis Vfetez de Guevara Lo que se 
anuncia al público para fu conocimiento. 

Madrid 7 de Enero do 1904. = El Secre
tario, Fruncisco Ruano y Cnrrledo. 

40ff.—107. 

Aja lv l r 
Terminados por la Junta pericial de 

esta villa los trabajos de corrección y re
fundición de Apéndices al Amillaramien-
to de las riquezas Rústica y Pecuaria de 
este término jurisdiccional con arreglo á 
lo prevenido en orrien de la Dirección 
general do Contribuciones directas de 10 
de Marzo de 1893. tipos evaluatorios apro
bados por la Superioridad en 4 de Febre
ro de 1864, y sujetándose en un todo á 
las prescripciones del art. 46 del Regla
mento vigente para la administración y 
cobranza de la Contribución Territorial, 
el 10 del de rectificación de Amillara-
mientos de la misma fecha y Circular de 
10 de Abril de 1892, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de esto Ayunta
miento por término de treinta días, den
tro del que podrán interponerse las re
clamaciones que sean pertinentes. 

A loa efectos legales, se ruega á los se
ñares AlcaldeB de la ciudad de Alcalá de 
Henares y villas de Cobefias, Daganzo, 
Madrid, Parscuollos de Jarama y Torre-
jón de Ardoz, den al presente la mayor 
publicidad para conocimiento de quienes 
interese en RUS respectivas localidades. 

Ajalvir 10 de Enero de 1904.«=EI Al
calde, Julián López. 

407.—118. 

f i e l m e n t e de T a l o 

Por defunción del que la desempefia-
ba se halla vacante la plaza de Médioo 
titular de esta villa, dotada oon ei suel
do anual da 750 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos, por la asistencia de 
cincuenta familias incluidas en la Bene-
ücenoia, y unas 2.000 que podrá ascen
der el igualatorto con loa vecinos pudien
tes. 

Esta población consta de 350 vecinos y 
dista de la capital de la provincia, Ma
drid, 50 kilómetros, y 5 de la Estación 
férrea de Colmenar de Oreja, para onyo 
punto pasa por ésta un coche ae viajeros 
todos loa dias. 

LOB aspirantes á dichas plazas podrán 
¿dirigir tus instancias debidamente ¿Jli- j 

genoiadas al Sr. Aloalde Presidente de 
este Ayuntamiento en el término de trein
ta dias, á contardesde este dia de la fe
cha, ó sea su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Belmonte de Tajo 10 de Enero de 
1904.= El Alcalde Presidente, Miguel 
Martinez. 

407.—116. 
C a d a l s o 

Por nueva oreaoión y de acuerdo y 
conformidad con el otro Médioo titular, 
se anonoia una nueva vacante dotada con 
el sueldo de 750 pesetas, que satisface el 
Ayuntamiento de los fondos municipales 
y por trimestres venoidos, por la asisten
cia de 90 familias pobres, en unión del 
otro Médico, pudiendo hacer igualas l i
bremente con ol resto del vecindario. 

La poblaoión se compone de 570 veci
nos, es muy sana, su situación topográ
fica es alegre y pintoresca en extremo, 
dista de la Estación férrea 14 kilómetros 
de oarretera, se halla distante de su ca
pital, que es Madrid,70 kilómetros, y ocho 
do S<m Martin de Valdeiglesias, su cabe
za de partido. 

Los aspirantes á la plaza, que han de 
ser Doctorea ó Licenciados en Medioina 
y Cirugí<>, dirigirán Í U S solicitudes al se
ñor Alcalde de la looalidad en el impro
rrogable plazo de treinta dias, á contar 
desde la fecha de este tnunoio, aoompa-
fiando la documentación que para justifi
car sus méritos estimen convenientes. 

Cadalso 10 de Enero de 1904.=El Al
oalde, Perfecto Sáez. 

407 —117. 
Cabás 

A los efectos de oir redamaciones so
bre inclusión, se halla terminado y e x 
puesto al público en esta Secretaría Mu
nicipal, por término de ocho días, el pa
drón de cédulas personales para el oo-
rriente aflo de 1904. 

Cubas 9 de Enero de 1904. =»E1 Aloal
de, Francisco Martin. 

407.—120. 

Getal© 
D. Felioiano Martín Pereyra, Aloalde ! 

Constitucional de esta villa de Getafe. 
l lago saber: Que habiendo sido eoiu- i 

prendidos en el alistamiento verificado en ' 
esta localidad para el reemplazo del Ejér- j 
cito del afio actual, conforme al número 
5.° del art. 40 de la Ley, los tres mozos 
que después se dirán, en ignorado para
dero, asi como sus padres, se oita á estos 
interesados para el acto de la notificación 
que tendrá lugar ante el Ayuntamiento 
en su Casa Capitular el día 31 del mes 
corriente y hora de las once de su mafia-
ca, por si tuviesen que haoer alguna re
damación, apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Dado en Getafe á 12 de Enero de 1904-
—Feliciano Martín Pereyra. = D. S. 0 . = 
Felipe de Franoisco. 

Relación de los tres mozos en ignorado 
paradero 

Manuel Alonso Pérez; nació el dia 18 
de Enero de 1884, hijo de Mariano y Car
lota. 

José Julio Vallejo Cifuentes; nadó el 
dia 29 de Enero de 1884, hijo de Sergio y 
Josefa. 

Manuel González Bellido; naeió el día 
7 de Noviembre de 1884, hijo de Lesmes 
y Teresa. 

407.—123. 
E s c o r i a l 

Habiendo sido induidos en el alista
miento de eata villa para el reemplazo 

del afio aotual, como comprendidos en el 
caso 5.° del articola 40 de la Ley de 
Reemplazos, los mozos naturales de esta 
que á continuación se detallan, cuyo pa
radero se ignora, asi como el de sus pa
dres, amos y parientes, se les oita por 
medio del presente para que el día 31 

. del aotual, á las once de su ínaflan*, oon-
I curran á esta Sala Consistorial al aoto de 

la rectificación del alistamiento ó en los 
siguientes, hasta el cierre dispositivo de 
las listas, que tendrá lugar el día 13 de 
Febrero inmediato A las dooe, oomo ante
rior al sorteo, para cuyo acto también 
quedan oitados; advirtiéndoles que, de no 
comparecer, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Relación que se cita 
Seoundino Gómez González; hijo de 

Antonio y de Mónioa, nació el l . ° d e J u 
lio de 1884. 

Antonio Barreda Borón; hijo de Eduar
do y Ceferins, nació el 28 de Diciembre 
de 1884. 

Escorial 12 de Enero de 1904.=El Al
calde, José de la Cuesta. 

407.—122. 

E s t r e m e r à 
El padrón de cédulas personales para 

el ejercicio de 1904 formado en esta loca* 
lidad, se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para oir redama-
dones. 

Estremerà y Enero de 1904. = El Al
calde, Francisco del Valle. 

40G.—114-

Loa Molinos 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones, el padrón de cédulas 
personales de esta villa correspondiente 
al afio aotu&l. 

Los Molinos 5 de Enero de 1904.=E1 
Aloalde, Felipe Navas. 

40G.—113. 
S a n F e r n a n d o de J a r a m a 

El padrón de cédulas personales para 
el afio actual se halla expuesto al públi
co en la Secretarla del Ayuntamiento, 
por término de diez días, para oir recla
maciones. 

San Fernando de Jarama 10 de Enero 
de 1904. = E ! Alcalde, Gumersindo Ro
dríguez. 

4 0 0 . - 1 1 2 . — 

T o r r e m o c h a 

El padrón de cédulas personales de 
este pueblo para el actual afio de 1904 
se halla terminado y expuesto al público, 
por término de ooho dias, en la Secreta
rla do este Ayuntamiento, con el fin de 
oir reclamaciones. 

Torremocha 5 do Enero de 1904 =EI 
Alcalde, Baldomcro Riva. 

406.—110. 
Y a l d e m o r o 

Ignorándose el paradero de los mozos 
que á continuación se expresan, indui 
dos en el alistamiento de esta poblaoión, 
con arreglo al caso 5.° del art. 40 de la 
vigente Ley de reemplazos, se les oita 
por medio del presente anuncio, para que 
oomparezoan en la Sala de Sesiones de 
este Ayuntamiento, eì dia 31 del mes ac
tual, al acto de la rectificación del al is
tamiento, que tendrá lugar á las once de 
la mañana. 

Mozos que se citan 
Camilo Marqués Sáez, hijo de Donato y 

Carmen. 

Adolfo Miguel Juan Rodríguez Q i ^ 
nez, hijo de Adolfo y Elisa. 

Ángel Lázaro Giménez, hijo de J 0 s 6 y 

Gerónima. 
Valdemoro 12 de Enero de 1904.=*^ 

Alcalde, José Rodríguez Alonso. 
407.—121. 

V i l l a m a n r i q n o de Tajo 
Se halla terminado y expuesto al pQ_ 

blioo en la Secretaria de este Ayant^ 
miento, por espacio de quince dias,el 
padrón de cédulas personales correspon. 
diente á los vecinos de esta villa para el 
ejercicio actual de 1904. En el indioado 
plazo podrán hacerse oontra el mismo 
las reclamaciones que orean conducen
tes; en la inteligencia que, transcurrido 
el indicado plazo, no se admitirá ningam 

Villamanriquo de Tajo 9 de Enero de 
1904.=Kl Aloalde, Frigidiano Torrijos. 

406.—111. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s de primera instancia 

CONGRESO 
D. Jcsé Luis Castillejo y Gutiérrez, 

Juez interiuo do instrucción del distrito 
del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo i 
Juan Zinos Mendoza, natural do Puerto 
Rico, hijo de Santiago y de Isabel, de ca
torce años, soltero, sin ocupaoión, veoioo 
de Madrid, y que ha vivido en la Carre-
tera de Carabanohel, subida á Santa Ma
ría, núm. 3, piso bijo, y ouyo aotual para
dero se ignora, para que en el término de 
diez días, onntados desdo el siguiente al 
en que esta requisitoria s^ inserto cu el 
BOLETÍN OFIOAL, comparezo* en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de loa Juz
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan en o.iusa que se le sigue por 
hurto; apercibido que, de no verifioarlo 
seiá declarado rebelde y le parará ei 
perjuioio á q u e hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das Jas Autoridades, y ordeno á los aseen-
tes de la policía judicial, procedan á 1* 
bosoa del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, pelo 
negro, ojos negros, nariz aguileña, color 
bueno y viste pobremente, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en este Juzgado. 

Madrid 31 de Diciembre de 1903.=» 
José Luis Castillejo.» P. II. del Escriba
no Valdivieso, thpiaao Sanz. 

407.—124. 

D. José Luis Castillejo Gutiérrez, Jo«* 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte i o t e ~ 
riño 

Por el presente cito, llamo y empla* 0 * 
Baldomero Pérez de Castro, natural d t 

Córdoba, hijo de Antonio y de Moría, 
cinouenta y cinco años, soltero, esori'-or, 
que dijo habitar en la calle de la Concep" 
clon Jerónima, núm. 15 ó 17, pi»o entre-
6Uolo derecha, y ouyo actual paradero >8 

ignora, para que en el término de die* 
días, contados d«sde el siguiente al e 0 

que esta requisitoria se inserto en 1« 0 a " 
ceta de Madrid, oomparezca en mt s * '* 
audienoia, oallo del General Castafl»»-
oon el. objeto de practicar diligencia 5 e 0 

dicha causa; apercibido que, de no v e r l * 
flcarlo, será deolarado rebelde y 1° P a f *" 
ra el periuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
todas las Autoridades, y ordeno « l 0 * 



Sábado 16 de E n e r o de 1904 9 

gentes de U policía judicial, procedan á 
Jf busca del expresado prooesado, cuyas 
aftas personales son: estatura alta, pelo 

rtbio, ojos azules, nariz regular, oolor 
bueno, viste decentemente, y en el oa-

de ser habido lo pongan A mi dispo-
giclón en esto Juzgado. 

Madrid 11 de Enero de 1904 =José 
Luis Ct i8t i l l e j ( ' . B »El Escribano, Antolin 
Taldé?. 

407.—125. 

HOSPICIO 
En eBt«í Juzgado de primera instancia 

¿el distrito del IIo9pioio de esta capital, 
Escriban!* del Licenoiado D. Pedro 

Taractni, se siguen uutos ejecutivos á 
Instancia del Procurador D. Luis Lum
brera?, en representación del Exce'entl-
gimo Sr. D. Gonzalo Figueroa y Torres, 
Conde de Mejorada del Campo, hoy su 
cesionario D. Alberto Hoster, oontra la 
Sociedad anónima inglesa «The Qaick-
sllver Mining Sindyoatc Limited», en cu
yos autos se ha diotad.) la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
ion como sigue; 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid , pi imero de Diciembre de mil no
vecientos tro», el Sr. D. Javier MiUAn y 
García Vargas, Juez munioipal é interi
no dé primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, hubiendo visto 
en los présenles autoc de juicio ejeoutiv 0 

promovido por el Exento. Sr. D . Gonza
lo de Figueroa y Torres, Conde de Me
jorada d.íl Campo, representado por el 
Procurador D. Luis Lumbreras, y conti
nuados VM jo la misma representación por 
D. Alberto Hoster, contra la Compañía 
anónima inglesa titulada «The Quicksil-
tor Mining Sindycate Limited*, hoy sus 
Direotorts Gen-otes Mr. John Lulie, 
Mr. Thomas Crs»vor y Jorge Simpson, 
•obre pugo en su principio de oinouen-
t t y siete mil trescientas veintiuna 
pesetas, y hoy de la suma do treinta 
y seis mil veintiséis pesetas noventa y 
ocho céntimos, intereses legales desde 
oatorce do Agosto de mil novecientos dos 
7 costas;y 

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la cjecación adelante y hacer trance 
y remote do los bienes embargados y que 
en lo sucesivo se embargaren, si fuese 
necesario, de la propiedad de la entidad 
deudora, 1A Sociedad anónima inglesa 
«The Quxksilver Mining Sindycate Li
mited», y con su producto entero y cum
plido pague al acreedor D. Alberto Hos
ter, como cesionario del Excmo. Sr. don 
Gonzalo Figueroa y Torrea, Conde de Me
jorada del Campo, de la oantidad prinoi • 
pal de treinta y seis mil veintiséis pese
tas noventa y ocho céntimos, intereses de 
osta oantidad, á razón de cinco por ciento 
anual, desde catorce de Agosto de mil no
vecientos dos hasta el completo pago y 
oostas causadas y que se causen hasta el 
total reintegro, en que expresamente con 
deno a la Seoiedad demandada. 

Asi por esta mi sentenoia, lo pronun
cio, mando y firmo —Javier Millán. 

Publicación.—Leida y publloada fué 
la anterior sentenoia por el Sr. Juez mu
nicipal ó interino de primera iostanoia 
V»e B e suscribe, hallándose oelebrando 
*ndiencia pública ordinaria, acto segui
do de su pronunciamiento: doy fe.—Ante 
B U . Licenciado Pedro Taraoena. 

Y siendo desconocido el domioilio de la 
Sociedad demandada, se la notifioa la 
««ntenoia que queda inserta por medio 
del presento edioto, que se publicara en 

a Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de 
• « * provincia y Diario oficial de Avisos 
°* esta corte. 

Madrid once de Enero de mil novecien
tos cnatro.=V.° B . ° = E I Sr. Juez de pri
mera instancia, Ortega Morejón. = El Es-
oribano, Licenoiado Pedro Taracena. 

408.—138. 

D . José María de Ortega Morejón, 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
a Gregorio Gnrcia Sánchez, de 24 aflos, 
soltero, jornalero, hijo de Faustino y Se-
guuda, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria eeinsette en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, oom-
parezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objao do praoticar 
una diligencia acordada por la Superio
ridad en cansa que so le sigue por hurto; 
apercibido que, do no verificarlo, será 
deoiarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
aellas personales son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos azulados, nariz regu
lar, color moreno, y viste pantalón de 
pana, chaqueta azul y boina, y en el ca
so de ser habido le pongan á mi disposi
ción en la Cárcel celular. 

Madrid 12 de Enero de 1904. = José 
María de Ortega Morejón.= EI Escribano, 
Ricardo Gómez. 

407—127. 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 

instrucción del distrito de la Lüina de 
esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
a Esteban Lorenzo, natural de Romeral 
do la Sierra , da vo int iocho «fio» do edad , 
cuyas demás circunstancias personales se 
ignoran, para que en el término de diez 
dias, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la da-
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oalle de! General Castaños, con el 
oojeto de reoibirle declaración indagatc-
ria¿en el sumario que se le instruye por 
hurto de documentos; apercibido que, de 
no verifloarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judíela 1, procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: bajo de estatura, 
bastante grueso, moreno, vistiendo pan
talón de pana negro, blusa blauquinosa, 
boina á la oabeza y calzaba alpargatas, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la Cárcel celular. 

Madrid 8 de Enero de 1904. = Luis 
Rubio.=El Esoribano, Licenciado Manuel 
Cobo Canalejas. 

407.—128. 

D. Luio Rubio y Contreras,:Juez de 
instruooión del distrito de la Latina de 
esta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Castor Díaz, de veinte y tantos años de 
edad, que vivió en la oalle Martin de 
Vargas, núm.24, principal izqulerda.de 
oflolo¿. sillero, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 

con el «bjeto de prestar declaración in
dagatoria; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le parara 
el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioía judioi*l, procedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyaa 
señas personales son: alto, delgado, bas
tante serdo, y en el caso de ser habido, 
lo pongan á mi disposioión en este Juz
gado ó en la Prisión celular. 

Madrid 11 de Enero de 1004 = Luis 
Rnbio = E l Escribano, Francisco de P . 
Rivas. 

407. - 1 2 9 . 
PALACIO 

En virtud de providencia defSr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta corte, diotada en el día de 
ayer en el raun de los autos de abintes-
tato de ü . Antonio Gil Leoeta, sobre de 
claración de herederos, se anunoia por 
medio del presento la muerte sin testar 
de dicho señor, oourrida en esta capital, 
de la que era vecino, el día tres de Di
ciembre último á las tres y media de la 
madrugada, y que redama la herencia su 
hermana de dob-e vínou'o doña Juana 
Gil Leceta y los hijos de su otra hermana, 
también de doble vinculo, doña Rafaela 
Gil Leceta, difnnt», D. Benito Muñoz y 
Gil y doña Melitont» Pereda y Gil; y se 
llama á loa que se crenn con igual ó me
jor derecho, para que comparezcan en el 
Juzgado á redamarle dentro del término 
de treinta días. 

Madrid oatorce de Enero de mil nove
cientos corftro.—V.° B °=K1 Sr. Juez de 
primera instancia, Alós.=El Esoribano, 
Licenciado Juan Infante. 

1 4 . - P . 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Pedro de Solís Alonso, Juez de ins-

trnoción de la dudad de Aloalá de Hena
res y su partido. 

Pur la presento requisitoria so oita, 
llama y emplaza á Ignacio Orbaiceta Es
paña, que ha usado el nombre de Juan 
Auza Rodríguez, de treinta y cuatro años 
de edad, hijo de Cándido y Rosa, soltero, 
natural de Sauoti Spiritus, Isla de Cuba, 
provínola de Santa Ciara, vecino que se 
dice Ber de Madrid, de oficio dentista, y 
ouyo actual paradero y demás oirouns-
tanoUs se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, á contar des ie la in
serción de la presente en el BOLETÍN OFI
CIAL y Gaceta de Madrid, oomparezoaen 
este Juzgado, con el fin de notificarle la 
senteneia dictada en la causa seguida 
oontra el mismo por hurto frustrado y 
desorden púbiioo, ó ingresar en la Cároel 
do esto partido para cumplir la pena que 
le ha bido impuesta en dicha causa; pre
venido de que si no comparece se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policia judicial, 
prooedan á la busoa, oaptura y remisión 
con seguridades convenientes ¿ 1* Cároel 
de este partido del repetido Ignacio Or
baiceta España, caso de ser habido. 

Dado en Alcalá de Henares á 11 de 
Enero de 1904. = Pedro de Solís. = Ei Ao 
tuario, Licenciado Regino Viliavilla. 

4 0 7 . - 1 3 1 . 
VITORIA 

La Audiencia f rovinei.il de '/Vitoria, y 
en eu nombre el Presidente de la misma, 
D. Hipólito del Campo y Velandia. 

Por la presente requisitoria y término 
de veinte días, contados desde su inser

ción en la Gaceta de Madrid y BOLITIN 
OFICIAL de la misma provinoia, se oita, 
llama y emplaza á Natalio Gómez Rodrí
guez, de treinta y oinco años de edad, 
soltero, hijo de Mateo y Luisa, sirviente, 
natural de Chiles (Badajoz), veolno de 
Madrid, habiendo tenido últimamente su 
domioilio en la oulle det Salitre, núm. 28, 
tercero, y cuyo actual paradero so igno
ra, para que, como comprendido en los 
casos primero y teroero del art. 855 de 
la Ley de Enjuiciamiento oriminal, com
parezca ante esta Audienoia para la 
práctioa de diligencias en oausa que se 
le sigue por estafa; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifloi on dicho término, 
s:rá deoiarado rebelde y le parará el 
perjuioio á que hubiese lugar con arre
glo á la Ley. 

Dada en Vitoria á 5 de Enero de 1904. 
=Hipólito del Campo.=Por su mandato, 
e! Secretario Cándido Núftcz. 

408 . -132 . 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Bcenavista da 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Francisco Alonso, que dijo 
vivir en la oalle del Acuerdo, núm. 14, 
y cuyo paradero en la actualidad so ig 
nora, para que en el término de nueve 
días oomparezoa en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2, pico segun
do, A responder de los cargos que le re
sultan en el juicio de faltas núm. 1876, 
que pende en este Juzgado por mtlos 
tratos ó infracción de Reglamento; aper 
oibido que, de no verifloarlo, le parará el 
perjuioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 29 de Diciembre de 1903-•= 
V.° B . ° = E . Gómez de Baquero.=EI Se
cretario, Licenciado Mario Sarrataoó. 

404.—57. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presento se oita, llama 
y emplaza á Cesárea Agüaira Arguelles, 
que dijo vivir en la oalle de San Roque, 
núm. 4, y ouyo paradero en la aotualidad 
so ignora, para que en el término de 
nueve días oomparezoa en dioho J u z g a 
do, sito en la oatle de Bulen, núm. 2, piso 
segundo, á responder de los oargos que 
le resultan en el Juicio de faltan núm. 1683, 
quo pende en este Juzgado por escándalo, 
apercibida que, de no verifloarlo, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 29 de Dioierabre de 1903.= 
V.° B . ° = B . ciómez de Baquero.»El S e 
cretario, Licenciado Mario Sarrataoó. 

404.—58. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Miguel Garoía Viotorlo, que 
dijo vivir en la oalle del Fomento, núme
ro 26, piso cuarto, y ouyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días compArezoa en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, nú
mero 2, piso segundo, A responder de los 
cargos que le resultan en el juiolo de fal
tas núm. 1.822, que pende en este Juzgado 
por escándalo; aperoibldo que, de no v e 
rifloarlo, le parará el perjuioio A que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 29 de Diciembre de 1903.» 
V.° B . °=E. Gómez de Baquero.=El Se-
oretario, Licenoiado Mario Sarrataoó. 

404.—«4. 
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En virtud de providenola del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista do 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Manuel Montero Ramos, que 
dijo vivir en la Honda de Vallecas. nú
mero 1, bajo, y cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, n ú 
mero 2, piso segundo, a responder de los 
careos que le resultan en el juioio de fal
tas núm. 1.660 que pende en este Juzga, 
do por escándalo; apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuioio á que 
haya lagar en derecho.* 

Madrid 29 de Dioiembre de 1903 = 
V . ' B . 0 = E . Gómez de Baqoero.«=EI Se 
cretario, Lioenoiado Mario Sarratacó. 

4 0 4 . - 6 7 . 

En virtud de providenola del Hr. Juez 
municipal del distrito de Baenavista de 
e&ia corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Bernabé Diego Pelayo, que 
dijo vivir en la oalle de la Paz, núm. 27. 
vaquería, y ouyo paradero en la aotuali-
dad se ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezca en dioho Juzga
do, sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, á responder de los oargos que 
le resultan en el juioio de faltas número 
12B4, que pende en este Juzgado por le
siones*, aperoibido que, de no verifloarlo, 
le parará el perjuioio á que hay» lugar 
en dereeho. 

Madrid 29 de Dioiembre de 1903 = 
V.° B . = E . Gómez de Baqucro.=EI Se-
oretarie, Lioenoiado Mario Sarratacó. 

4 0 4 . - 6 1 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Marfa Campos Dorado, que 
dijo vivir eu la calle de Jardines, núme
ro 23, y ouyo paradero en la aotuaiidad 
se ignora, para que en el término de nue
ve dias comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso se
gundo, & responder de los oargos que la 
resultan en el juicio de faltas núm. 17.-U, 
que pende en este Juzgado por lesiones; 
apercibida que, de no verifloarlo, le pa
rará el perjuioio á que haya lugar en de-
reoho. 

Madrid 29 de Dioiembre de 1903.= 
V.° B . ° = E . Gómez Baquero. = M Seore
tario Lioenoiado, Mario Sarratacó. 

4 0 4 . - 6 9 . 

En virtud de providenola del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Juana Darrao, que dijo vivir 
en la oalle de Núfiez de Aroe, núm. 17, 
piso principal, y ouyo paradero en la ao 
tualidad se ignora, para que en el térml 
no de nueve dias comparezoa en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, nú
mero 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que la resultan en el juicio de fal
tas núm. 906, que pende en este Juzgado 
por malos tratos; apercibida que, de no 
verifloarlo, la parará el perjuiois á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 29 de Dioiembre de 1903 = 
V.° B . ° = E . Gómez de Baquero.= EI 8e_ 
oretario Lioenoiado, Mario Sarratacó. 

404—60. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Manuel Alvarez del Valle, 
que dijo vivir en la oalle de Regueros, 
núm. 4, ouarto bajo, y ouyo paradero ee 

la aotuaiidad se ignora, para que en el 
término de nueve dias comparezoa en di
oho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
núm. 2, piso segando, á responder de los 
oargos que le resultan en el juicio de fal
tas núm. 1491, que pende en este Juzga
do por lesiones; aperoibido que, dt no 
verifloarlo, le parará el perjuioio á que 
haya lagar en derecho. 

Madrid 29 de Diciembre de 1 9 0 3 . = 
V.° B .°=E. Gómez de Vaqaero.= EI Se -
oretario, Lioenoiado Mario Sarratacó. 

4 0 4 . - 6 2 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Baenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Germán Aizpiri y Cast ie l l8 , 
que dijo vivir en la oalle del Mediodía 
Grande, núm. 13 ó 15, prinoipal centro, y 
cuyo paradero en la actualidad se igno
ra, para que en el término de nueve dias 
comparezca en dioho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2. piso segando, á 
responder de los oargos que le resultan 
en el juioo de faltas núm. 1 237, que pen 
de en este Juzgado por desobediencia; 
aperoibido que, de no verifloarlo, le pa
rará ol perjuicio á quo haya lagar en de
recho. 

Madrid 29 do Dioiembre de 1903.= 
V.° B . °=E. Gómez de Baquero.=EI Se
oretario, Lioenoiado Mario Sarratacó. 

¿ 405—63 . 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 

municipal del distrito de Bu M U vista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Juan García y Garoia, que 
dijo vivir en la oalle de Apodaoa, número 
4, pisoouar'o izquierda, y oayo parado, 
ro en la actualidad se ignorA, para que 
en el términj de uueve díte comparezoa 
en dicho Juzgado, sito en la oalle de Be
lén, núm. 2 . piso según Jo, á responder de 
los oargoi que le reauitan en el juicio de 
faltas núm. 1.404, que pende en este Juz
gado por desobedenoia; aperoibido que, 
de no verifloarlo, le parará el perjuioio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 29 de Dioiembre de 1903.=E. 
Gómez de B.«quero.=El Seoretario, Li 
oenoiado Mario Sarratacó. 

4 0 4 . - 6 5 . 

En virtud de providenoia del Sr Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á María Martínez, que dijo 
vivir en el Paseo de las Delicias, núm. 10, 
piso tercero derecha, y cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que la resultan en el juioio de fal
tas número 1.727 que, pende en este Juz
gado por lesiones; apercibida que, de no 
verifloarlo, la parará el perjuioio á que 
haya lugar en dereobo. 

Madrid 29 de Diciembre do 1903.= 
V . ° B ° = E . Gómez de Baquero.=El Se 
oretario, Licenciado Mario Sarratacó. 

4 0 4 . - 6 6 -

CENTRO 

El 8r. Juez municipal del distrito del 
Centro de esta oorte, en providencia de 
esta fecha diotada en expediente forma
do oontra Manuel Ortega Miranda por la 
falta de amenazas, se ha servido señalar 
para la oelebraoión del juioio correspon
diente el día 4 de Febrero próximo, á las 
oatoroe horas y treinta minutos, en este 
Juzgado, sito en la callo Mayor, 40, se
gundo. 

Y siendo ignorado el domicilio aotual 
de dicho Mauuel Orteg i Miranda, se le 
oita para dioho aoto por medio de la pre
sente, que se publicará en el BOLRTIN 
OFICIAL de la provinoia, previniéndole 
qae deberá concurrir con sus testigos y 
demás medios de pruebas de que inten
te valerse; y que, de no verifloarlo, le 
parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Mndrid 31 do Dioiembre de 1903.=E1 
Secretario, Emilio Pereda. 

405 —91. 

El Sr. Juez municipal del distrito del 
Centro de esta corte, en expediente de 
juioio de faltas que ha formado por la do 
escándalo contra Agustín del Campo y 
otro, ha dictado providenoia convooando 
al juicio correspondiente y señalando 
para su celebración el día 30 de Enero 
próximo á las quince, en el local del Juz
gado, sito oallo Mayor, núm. 40, secundo. 

Y siendo ignorado el domicilio de dicho 
Agustín del Campo, se le oita para dioho 
acto por medio del presente, que se in
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia; previniéndole qae, de no oonou-
rrir, podrá ser multado hasta en 25 pese
tas, y además le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1903.=El 
Seoretario, Emiiio Pereda. 

399.—956. 

El Sr. Juez municipal del distrito del 
Centro de esta oorte, en providencia de 
esta fecha, diotadaen expedienteformado 
por denunoia formulada contra D. José 
de Tineo, se ha servido señalar para el 
juioio correspondiente el día 4 di Enero 
próximo, á las quinoe, en este Juzgado, 
6Íto en la calle Mayor, núm. 40. segundo 

Y siendo ignorado el paradero ó domi
cilio aotual de dicho D. José de Tineo, so 
le oita para dioho aoto por medio de la 
presente, qua se publicará en el BOIKTHI 

OFICIAt de la provincia; previniendo 
que deberá conourrir con sus testigoj 
demás medios de prueba de que inten^ 
valerse, y que, do no verifleark, l e P a f 4 

rá el perjuioio quo en derecho hay* 
lugar. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1903.=: gj 
Seoretario, Emilio Pereda. 

405—92. 

INCLUSA 

En vlrtd de providencia diotada por e | 
Sr. Juez munioipal de esto distrito de 1 4 

Inolasa oon fecha de hoy, se oita p 0 p e j 
presente á Miguel Librador Muñiuo y 
Leonardo Sevilla, cuyo pamdero se ig. 
ñora, para que el día 29 del aotual á U t 
diez horas comparezcan auto esta Ai. 
dlenola, sita en la calle de la Esgrima, 
núm. 7, prinoipal, á celebrar un juicio 
de faltas. 

Y oon el fla deque sea inserto el edioto 
anterior en el BOIETIN OFÍCIAL de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
á 7 de Enero de 1904. = V.° B.°=Juan 
Aguil*r.=El Seoretario, Franoisoo Alva
rez de Lara. 

4 0 5 . - 9 3 . 

LATINA 

En virtud de providenoia del señor 
D. León Medina Brusa, Juez munioipal 
del distrito de la Latina, se oita y llama 
por término de oinoo dias á R il'ael Suá-
rez Hornillo, de oinoueota y oinoo años, 
natural de Sevilla, provínola de ídem, di 
estado viudo, ocupación tapioero, y qae 
dijo vivir en la oalle del Tesoro, núme
ro 41, teroero, á fin de que comparezoa 
en la Sala audienoia de este Juzgado, si
to en la oalle de las Maldonadas, núme
ro 11, principa!, para la práctica de una 
diligenoia pendiente eu el mismo; aper
cibido que, de no oompareoer, la parará 
el pai juicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Enero de 190i.=^V.° B. p = 
Medina. = El Seoretario, Licenciado Ju
lián Fernández y Garoia. 

404.—56. 

Sociedad especial minera L A R E C O M P E N S A 

se r^a^pXrimVrl vefaTlVí 1 2 ™ « • Sociedad, 
que se sirvan «bonar el Importe7e LfllVÍH!"? P ° r r f < * u e r i m l e « < ° personal, A fio dt 
1901,10 de Enero y 22 de Octubre di ?ono ü , 8 p a « V ° 8 r o P a r l i d c 8 en 2 de Abril dt 
dican: ' voiuore ue 1902, á loa señores que á oüntiuuaoión se ln-

N O M B R E S 

I D. Zacarías Alvarez 
Dolía Mioaela Almundóz 
Sres. Cebrlán de la Cantolla, h e r m a n o s . . . . 
Doña Manuela Casanova 

Pasouala Sarvide 
Carmen y Teresa Teijoiro., 

D. Antonio de Vioento 
.!•.-<!• Ponoe de León 

1 Doña Pilar Ríos y Moiini 
¡ D Aifonso González Grano de Oro 
I Sres. Catcerrada y oopartíolpes... 

Carrasoosa y copartícipes... 
D. Manuel de Novales 

Francisco Buendla 
León González t . . . 

Dona Concepción de Bolombrom 
Justa Rodríguez Vera 
María Rio y Peña 

Pobres de la C.udad de Almería 
D. Blas Vivanco 
Doña Eleuteria Benito y Alonso y hermanas. 
D. Pedro Abellán Plores 

i 


